


FONDENOR
• Petición que realiza el Senador José

Antonio Gómez, el Diputado de la 
República Marcos Espinosa y los rectores 
de las Universidades de Antofagasta, 
Católica, del Mar, Central, Los Lagos, 
Santo Tomas, Andrés Bello Instituto 
Inacap, Esane del Norte, AIEP,  

• a su Excelencia La Presidenta de la 
República, para que se estudie un 
Proyecto de Ley, que cree un Fondo de 
Desarrollo para las regiones del Norte de 
Chile.



• El Senador José Antonio Gómez, el Diputado Marcos 
Espinosa, representantes del mundo académico de la  
Región de Antofagasta y la comunidad solicitan a la 
presidenta de la República el estudio de un Proyecto de 
Ley, que crea un fondo especial para las regiones del 
Norte. Esto en el contexto del derecho a petición, 
establecido en la Constitución en el artículo número 19, 
nº 14 que dice : “La Constitución asegura a todas las 
personas el derecho de presentar peticiones a la 
autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o 
privado sin otra tramitación que la de proceder en 
términos respetuosos  y convenientes”.

FONDO DESARROLLO NORTEFONDO DESARROLLO NORTE
¿¿CuCuáál es su objetivo?l es su objetivo?



En la creación de un Fondo que contemple la 
asignación anual de mayores recursos fiscales a 
las regiones del Norte.

• Proporcionar a las regiones del Norte mejores 
posibilidades de fomento de sus actividades 
productivas, de desarrollo social y cultural. 

• Considerando la explotación intensiva de recursos 
naturales no renovables, cuyas consecuencias se 
encuentran asociadas a la precaria condición de la 
infraestructura en la Región; así como los altos costos 
en la calidad de vida de sus habitantes. 

¿¿En quEn quéé consiste ? consiste ? 
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FUNDAMENTOS DEL 
FONDENORUno de los principales problemas que 

deben enfrentar las regiones mineras es 
que a lo largo de la historia se ha 
producido una asimetría entre lo que las 
regiones del norte entregan al país con 
los tributos de la minería, versus lo que 
ellas reciben del fisco vía FNDR.
Sólo el año 2008 Codelco genero 
utilidades cercanas a los cinco mil 
millones de dólares. 
La Región de Antofagasta aporta el 60% 
de esta producción (3 mil millones de 
dólares) y recibe solamente unos 60 
millones de dólares (42 mil millones de 
pesos) vía FNDR
En tanto en el año 2009 las utilidades 
alcanzarán los mil mil millones de pesos. 
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FONDO DE DESARROLLO FONDO DE DESARROLLO 

NORTENORTE
• En el caso de la Región de Antofagasta, el principal Commodity

es el cobre. Al igual que en el caso de los hidrocarburos en la 
Región de Magallanes, la explotación de este recurso natural no 
es sustentable en el tiempo, razón que justifica aplicar 
instrumentos de compensación similares a los contemplados en 
la ley  Nº 19.275.

• Es necesario poner en conocimiento que esta Ley otorgaba al 
FONDEMA el 25% de los ingresos por el concepto de 
explotación de Hidrocarburos, pero a partir del 14-04-1999 fecha 
en la que se publica la Ley Austral este porcentaje cambia al 
100% de los Derechos de Explotación de los mismos.



LAS REGIONES LAS REGIONES 
MINERAS TUVIERON MINERAS TUVIERON 
UNA EXPERIENCIA UNA EXPERIENCIA 

SIMILAR SIMILAR 
• Ley 16.624 (11.828) derogada en 1976.
• La Ley 18.828 de 1955, que fijaba disposiciones 

relacionadas con las empresas productoras de cobre 
de la gran Minería y que creo el Departamento del 
cobre.

• A estos efectos, el legislador aprobó con fecha 5 
de mayo de 1955  la Ley Nº 11.828, que “Fija  
Disposiciones Relacionadas con las Empresas 
Productoras de Cobre de la Gran Minería y Crea el 
Departamento del Cobre”. Posteriormente, esta 
norma fue modificada a través de la Ley Nº 16.425, 
publicada con fecha 25 de enero de 1966 y el 
texto refundido de ambas leyes mediante la Ley 
Nº 16.624 publicada el 15 de mayo de 1967.



LEY 11.828LEY 11.828
¿¿CCóómo Operaba?mo Operaba?

Se establecía un Impuesto único sobre las utilidades compuesto por:

• Una tasa fija de 50% sobre las utilidades correspondientes al total 
de la producción, 

• Una sobretasa variable de 25%, que se aplicará a las utilidades 
correspondientes a la producción básica*

• y que se reducirá proporcionalmente al aumento de la producción 
sobre la respectiva cifra básica para cada Empresa a razón de un 
octavo por ciento por cada uno por ciento de aumento de la 
producción, hasta que el aumento sea de 50%. Cuando los aumentos 
sean superiores al 50% de la cifra básica, la sobretasa se reducirá en 
tres octavos por ciento por cada uno por ciento de aumento, hasta que 
alcancen al ciento por ciento de dicha cifra a partir de cuyo nivel se 
aplicará sólo el impuesto de 50% (…)” .

*Producción Básica: la que no exceda del 95% del promedio de la producción de 
cada Empresa durante los años 1940 a 1953, inclusive.



• Uno de los aspectos destacables de la Ley Nº 11.828 es que 
establece reglas claras para la inversión de los fondos que, como 
resultado de los impuestos antes señalados se obtuvieran.

• Dentro de estas normas de inversión el artículo 27 de la Ley disponía 
que una parte del 10% de los ingresos producidos como resultados
de la aplicación de tales impuestos se debían distribuir a las 
regiones del Norte de la siguiente forma.

• El 18% de este 10% (1,78% del total recaudado por el Fisco) era 
administrado por la Corfo, debiendo destinarlo en un 75% a la 
ejecución de un plan de fomento y de progreso entre las provincias 
productoras del recurso, entre otras, Tarapacá y Antofagasta. El 25% 
restante debía ser distribuido entre las Municipalidades de las 
provincias mencionadas, en proporción a los presupuestos 
ordinarios correspondientes al año inmediatamente anterior.

LEY 11.828 de 1955LEY 11.828 de 1955



LA SEGUNDA REGILA SEGUNDA REGIÓÓN N 
NECESITA EL FONDENORNECESITA EL FONDENOR

. Las regiones del norte 
presentan una gran diferencia 
en la infraestructura, de obras 
como carreteras, pavimentación, 
hospitales, políticas 
medioambientales, además de 
los altos costos de vida que 
deben enfrentar sus habitantes. 
Los que poseen patrones de 
consumo significativamente 
distintos a los patrones de 
consumo del Gran Santiago.



FONDENORFONDENOR
UN NUEVO NORTE PARA CHILEUN NUEVO NORTE PARA CHILE

• Sobre la base de recursos que siendo explotados por capitales 
extranjeros y nacionales deben proporcionar no sólo ingresos 
frescos para el erario nacional, por concepto tributario de su 
comercialización, sino que  enfocarse estratégicamente a la propia 
zona donde este recurso se esta trabajando.

• Es necesario la incorporación a las regiones del norte de recursos 
que se obtengan de actividades vinculadas a la explotación de 
recursos no renovables situados en regiones extremas.  

• La finalidad de estos fondos adicionales con los que hubieren 
contado las regiones es para planificar y ejecutar obras de 
desarrollo social, económico y cultural.

• En este sentido la Región de Antofagasta requiere un presupuesto 
adicional de 60 mil millones de pesos . Que equivalen al 2,5% de 
la tributación percibida por la Minería Privada y Estatal.  



COSTO DE LA VIDA EN COSTO DE LA VIDA EN 
LA II REGIONLA II REGION

• El alto costo de la vida, la conmutación laboral y los 
sesgos informativos en el cálculo de los indicadores de 
distribución de recursos para la Región, arrojan la 
necesidad de crear nuevas políticas de desarrollo para 
la región de Antofagasta, debido al desmedro que ésta 
tiene respecto al Gran Santiago. Los habitantes de la 
Región de Antofagasta necesitan de una inyección de 
recursos importante para compensarlos por la pérdida 
de poder adquisitivo. Es por esto que se hace necesario 
un programa social que contemple un paquete de 
medidas destinadas, a lo menos, compensar esta 
pérdida de bienestar.


